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POÚTICA DE PREVENCIÓN DE ALCOHOL, TABAQUISMO Y SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS 

El Instituto Municipal para el Deporte y la Recreación de lbagué IMDRJ, dentro del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión MIPG en el proceso de apoyo y subproceso de gestión 
administrativa; es consciente del impacto negativo del alcohol, tabaco y sustancias 
psicoactivas en la salud y seguridad de los ambientes de trabajo, de los funcionarios, 
contratistas, visitantes, por lo que se compromete con mantener y promover lugares 
seguros, saludables y libres de consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas: por 
lo que se prohibe la posesión, uso, comercialización y/o distribución de bebidas alcohólicas, 
tabaco y sustancias Psicoactivas en nuestras instalaciones, parques y escenarios 
administrados por la institución. En virtud de lo anterior será de obligatorio cumplimiento: 

• Se prohlbe utilizar o estar bajo el efecto de alcohol y/o sustancias psicoactivas licitas 
e ilicitas, que alteren el estado de conciencia, estado de ánimo, la percepción y la 
capacidad de reacción durante su permanencia en las instalaciones, parques y 
escenarios administrados por la institución, realizando actividades laborales al 
servicio de la institución y otras actividades organizadas. 

• Se prohibe el uso de vapeadores y/o cigarrillos electrónicos dentro de las 
instalaciones de la institución, parques y escenarios administrados por la institución. 
oficinas, sitios de trabajo, zonas comunes y/o donde los funcionarios desempeñen 
sus labores al servicio de la institución. 

• Con el fin de dar cumplimiento a la presente política el instituto se compromete a 
desarrollar programas de sensibilización, capacitación y camJ>31'as a todos los 
funcionarios, contratistas con el fin de fomentar la prevención y control del alcohol, 
tabaquismo y sustancias psicoactivas. 

Dado en la ciudad de lbagué - Toli fas del mes de febrero de dos mil veintiséis 
(2026) publíquese, cúmplase a 

Firma. 

L.aL-■'U■ O LAROTA GARCIA 
erente IMDRI 

ReVlsó: JUAN CARLOS IIONCALEANO JnDD~ 

Director Administrativo, Financiero y Técn~~ 

Actualizo: DIANA IIAGAU OCHOA MON~~ 
Profesional en Salud Ocupaaonal / Contrati 

Fecha de revisión y/o actualizac,ón. 
20/02/2026 
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